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DOCUMENTO IV – APISE 
 Modelo de programación de aula. 

Ref.: Programa de Aulas para la Inclusión Socio-educativa-APISE                                                                                    Código de procedimiento: 25549



1. Características del alumnado - Perfil general del alumnado del aula.

2. Objetivos específicos del aula - Integración del proyecto dentro de la dinámica general del centro, alineamiento con el PE, mecanismos clave para conseguir la vinculación del alumnado con el centro educativo, duración, cualquier otro aspecto que ayude a la definición general del proyecto.

3. Espacios - Propios del centro y espacios comunitarios que puedan ser utilizados.

4. Equipo educativo - Especialidad más adecuada para cada función, profesorado o personal estable, tiempo semanal de dedicación al proyecto, ubicación en departamentos: 

a) Coordinación
b) Equipo pedagógico
c) Personal de apoyo (integradores sociales, ayudantes técnicos educativos, educadores)
d) Definición orgánica del equipo del proyecto, bien como equipo docente o como equipo de apoyo o formando parte del equipo docente del grupo de referencia.

5. Organización - Tipos de agrupamientos, horarios del alumnado y profesorado/personal de apoyo.

6. Metodología - ABP, APS, talleres prácticos, tertulias dialógicas, comunidades de aprendizaje…

7. Acción tutorial y orientación familiar - compromisos educativos con alumnado y con familias, tutorías individualizadas, procedimientos para la coordinación con Servicios Sociales y Salud.

8. Alianzas con el entorno - Colaboraciones con asociaciones, AMPA, comercios próximos, Universidad, etc. 

9. Recursos materiales- Para el desarrollo de los talleres, para desplazamientos en caso de realizar tareas para la comunidad, etc.; herramientas o materiales que aporta el centro; estimación económica de herramientas o materiales que hubiera que alquilar o adquirir; seguros específicos en función de las actividades.

10. Recursos humanos- Dedicación horaria del profesorado definitivo, interino, personal de apoyo. 

11. Evaluación: 

a) Del alumnado - Competencias de cada profesional en la evaluación, procedimiento para la evaluación y calificación dentro del funcionamiento general del centro, criterios para la promoción del alumnado.
b) Del proyecto - Periodicidad y agentes de la evaluación del proyecto.

12. Otras consideraciones
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